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SECCIÓN SEGUNDA

Anuncios y avisos legales

AGRUPACIÓN
DISTRIBUIDORES, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración del
día 18 de marzo de 2003, se convoca a los accio-
nistas a Junta General Ordinaria, que se celebrará
en el domicilio social de Pineda de Mar (Barcelona),
calle Garbí, número 88—90, a las diecinueve horas
del día 28 de abril de 2003, en primera convocatoria
o, en su caso, el día siguiente en el mismo lugar
y a la misma hora, en segunda, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, si procede, de
las cuentas anuales y del informe de gestión corres-
pondientes al ejercicio de 2002.

Segundo.—Aplicación del resultado del ejercicio.
Tercero.—Examen y aprobación, en su caso, de

la gestión del Órgano de administración durante
el año 2002.

Cuarto.—Actualización de la retribución de los
Consejeros.

Quinto.—Disolución y liquidación de la Sociedad.

Cualquier accionista podrá obtener de la Socie-
dad, de forma inmediata y gratuita, los documentos
que han de ser sometidos a la aprobación de la
Junta, así como el informe de gestión.

Pineda de Mar, 20 de marzo de 2003.—El Pre-
sidente del Consejo de Administración, D. Sergio
Riboloni.—11.571.

AHORRO CORPORACIÓN,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración se
convoca Junta General Ordinaria de Accionistas de
esta Sociedad que tendrá lugar en Madrid, Paseo
de la Castellana, número 89, en el salón de la planta
11.a, a las trece horas del día 21 de abril de 2003,
en primera convocatoria, la cual, de no poderse
constituir válidamente en dicho llamamiento, se
celebrará a la misma hora del día 22 de abril en
el propio lugar indicado, en segunda convocatoria,
para deliberarse sobre el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
las Cuentas Anuales (Memoria, Balance, Cuenta
de Pérdidas y Ganancias) e Informe de Gestión
de Ahorro Corporación, Sociedad Anónima y del
Grupo Consolidado, correspondientes al ejerci-
cio 2002 así como de la gestión de su Consejo
de Administración en el mismo período.

Segundo.—Propuesta y aprobación, en su caso,
de aplicación de resultados de Ahorro Corporación,
Sociedad Anónima, correspondiente al ejerci-
cio 2002.

Tercero.—Reelección de Auditores de Cuentas de
la Sociedad y del Grupo Consolidado, por un plazo
de un año.

Cuarto.—Modificación parcial de la composición
del Consejo, Reelecciones, ceses y nombramientos.

Quinto.—Autorización para que la Sociedad pue-
da proceder a la adquisición de acciones propias,
directamente o a través de Sociedades de su grupo,
de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 75
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-
nimas, estableciendo los límites o requisitos de estas
adquisiciones, y con expresa facultad de reducir el
capital social para amortizar acciones propias, dele-
gando en el Consejo de Administración las facul-
tades necesarias para la ejecución de los acuerdos
que adopte la Junta a este respecto, dejando sin
efecto la autorización concedida por la Junta Gene-
ral de Accionistas celebrada el 26 de abril de 2002.

Sexto.—Delegación de facultades para la forma-
lización, ejecución e inscripción de los acuerdos
adoptados, pudiendo subsanar, rectificar y comple-
tar los acuerdos en lo que sea necesario para su
ejecución, y para efectuar el preceptivo depósito
de las Cuentas Anuales en el Registro Mercantil.

Séptimo.—Redacción y aprobación si procede del
acta de la Junta o, en su caso, nombramiento de
interventores a tal efecto.

Tienen derecho de asistencia a la Junta los accio-
nistas inscritos en el Libro de Accionistas con cinco
días de antelación a la fecha de reunión.

Todo accionista con derecho de asistencia podrá
hacerse presentar por otra persona, aunque no sea
accionista, confiriéndole por escrito su representa-
ción para la reunión que se convoca, sin perjuicio
de lo previsto en el artículo 106 del Texto Refundido
de la Ley de Sociedades Anónimas.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 212
del Texto Refundido de la Ley de Sociedades Anó-

nimas, a partir de la publicación de esta convo-
catoria, cualquier accionista podrá obtener de la
Sociedad, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación
de la Junta, así como el Informe de Gestión y el
Informe de los Auditores de Cuentas.

Madrid, 1 de abril de 2003.—El Secretario del
Consejo de Administración, José Luis Álvarez
Naveiro.—12.344.

ALMENSA INVER 21, S.I.M.C.A.V.,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria a Junta General Ordinaria
de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de
la sociedad se convoca Junta General Ordinaria de
accionistas, que tendrá lugar en el domicilio social,
Paseo de la Castellana, 89, de Madrid, a las die-
ciocho horas, del día 29 de abril de 2003, en primera
convocatoria, y el día 30 de abril de 2003, a la
misma hora y en el mismo lugar en segunda con-
vocatoria, con el siguiente

Orden del día

Primero.—Examen y aprobación, en su caso, de
la Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias, informe de gestión, y propuesta de aplicación
de resultados correspondientes al ejercicio de 2002,
así como de la gestión del Consejo de Admi-
nistración.

Segundo.—Nombramiento, ratificación, reelec-
ción y cese de Consejeros.

Tercero.—Nombramiento, o en su caso, reelec-
ción de Auditores de Cuentas de la Sociedad.

Cuarto.—Modificar mediante texto refundido el
Título V de los Estatutos sociales, al objeto de añadir
un artículo 18 bis dedicado al Comité de Auditoría,
modificar el epígrafe del Título V y desglosar dicho
Título V en dos Secciones.

Quinto.—Condicionar la eficacia de los acuerdos
del punto cuarto anterior, a la obtención de la pre-
ceptiva autorización de la Comisión Nacional del
Mercado de Valores.

Sexto.—Autorización a la sociedad gestora, de for-
ma expresa y con carácter previo, para la realización
de las operaciones vinculadas que se señalan en
el artículo 58.4 del Reglamento de la Ley de Ins-


